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OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO 

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 34/2024 POR COMPULSA ABREVIADA 

EX-2024-135426083- -APNGCO#SOFSE 

OBJETO: “SERVICIO DE MEDICINA LABORAL PARA LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES PARA LA 
HABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL PERSONAL DE CONDUCCIÓN DE TRENES - LÍNEAS SAN MARTÍN, 
SARMIENTO, MITRE (INCLUYE TREN DE LA COSTA), BELGRANO SUR Y ROCA” 

Mediante la Disposición de Adjudicación de la Gerencia de Compras DI-2025-92-APN-GCO#SOFSE, al 11 
de julio de 2025 en la Ciudad de Buenos Aires, se informa el siguiente Acto Administrativo: 

 

Adjudícase en la Contratación Directa N° 34/2024 por Compulsa Abreviada, que tramita por el Expediente 
EX-2024-135426083- -APN-GCO#SOFSE para el “SERVICIO DE MEDICINA LABORAL PARA LA REALIZACIÓN 
DE EXÁMENES PARA LA HABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL PERSONAL DE CONDUCCIÓN DE TRENES - LÍNEAS 
SAN MARTÍN, SARMIENTO, MITRE (INCLUYE TREN DE LA COSTA), BELGRANO SUR Y GENERAL ROCA”, el 
GRUPO 1 a favor de la firma CEMLA S.A. por un monto total de PESOS CUARENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS ($ 47.180.500.-) más IVA; todo ello por resultar su oferta formal y 
técnicamente admisible, así como también económicamente conveniente y razonable, y en virtud del 
criterio de adjudicación establecido en el artículo 25 del Pliego de Condiciones Particulares. 

Adjudícase en la Contratación Directa N° 34/2024 por Compulsa Abreviada, que tramita por el Expediente 
EX-2024-135426083- -APN-GCO#SOFSE para el “SERVICIO DE MEDICINA LABORAL PARA LA REALIZACIÓN 
DE EXÁMENES PARA LA HABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL PERSONAL DE CONDUCCIÓN DE TRENES - LÍNEAS 
SAN MARTÍN, SARMIENTO, MITRE (INCLUYE TREN DE LA COSTA), BELGRANO SUR Y GENERAL ROCA”, el 
GRUPO 2 a favor de la firma PREVEMED S.A. por un monto total de PESOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 53.975.000.-) más IVA; todo ello por resultar su oferta formal y 
técnicamente admisible, así como también económicamente conveniente y razonable, y en virtud del 
criterio de adjudicación establecido en el artículo 25 del Pliego de Condiciones Particulares. 


